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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinte (20) de enero de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04558/INFOEM/AD/RR/2020, promovido por ------------------------------------------------------------------------, en contra de la respuesta del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc61549343]ANTECEDENTES

1. El día veinticinco (25) de septiembre   de dos mil veinte el solicitante,  presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM) la solicitud de información pública registrada con el número 00197/ISSEMYM/AD/2020, mediante la cual se solicitó:

“SE SOLICITA DE LA MANERA MAS ATENTA DICTAMEN MEDICO. DE RIESGO DE TRABAJO. AL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS ISSEMYM, SE ANEXA CREDENCIALES Y OFICIOS DEBIDAMENTE REQUISITADOS” (Sic)

El recurrente adjuntó a su solicitud los siguientes archivos:
· dictamen 2.pdf: documento de fecha veinticinco (25) de septiembre de dos veinte, dirigido al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, mediante el cual la RECURRENTE solicita su intervención para proseguir con los tramites derivado del riesgo de trabajo que sufrió en fecha siete de septiembre de dos mil dieciocho como policía estatal.

· --------.pdf: contiene las siguientes identificaciones de la RECURRENTE, Credencial de derechohabiente al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, Credencial del Instituto Federal Electoral, Licencia de Conducir, Identificación laboral.

· Correos electrónicos Escaneado_ 20200310-1251.pdf: credencial para votar del Instituto Nacional Electoral.


· solicitud de dictamen.pdf: Oficio emitido por la recurrente y dirigido a la Clínica de consulta externa de Chimalhuacán en fecha 25 de septiembre de dos mil veinte, mediante el cual solicita proseguir con los trámites referentes a la discapacidad derivada del riesgo de trabajo que sufrió en fecha siete de septiembre de dos mil dieciocho como policía estatal.




2. Señaló como modalidad de entrega de la información a través de copias certificadas.

3. De las constancias que obran en el expediente electrónico SARCOEM, en fecha  veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte se realizó un requerimiento al Servidor Público Habilitado Medico Jorge Guerrero Aguirre:

[image: ] 

4.  En fecha doce (12) de octubre  de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO  entregó respuesta en los siguientes términos: 

	“Metepec, México a 12 de Octubre de 2020

	Nombre del solicitante: ------------------------------------------------------

	Folio de la solicitud: 00197/ISSEMYM/AD/2020

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Como archivo adjunto, encontrará el oficio que dará respuesta a su solicitud de acceso a datos personales. Para cualquier duda o aclaración respecto a la presente respuesta, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (01722) 2261900 extensiones 1434072 y 1434073. MUY IMPORTANTE: Se hace de su conocimiento que, hasta nuevo aviso, por la contingencia sanitaria el horario para trámites en el Módulo de Transparencia es de 9: 00 a 15:00 horas.Es indispensable que al presentarse lo realice con cubrebocas y pluma o bolígrafo personal, como medidas de seguridad sanitaria.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	MTRO EN CONTABILIDAD TOMAS VALLADARES MALDONADO”


 (Sic)

· A dicha respuesta se anexo el siguiente documento electrónico: 

- RESPUESTA 197 AD.pdf: documento que consta de dos fojas mediante el cual se hace del conocimiento de la particular que una vez realizada la búsqueda de la información solicitada en los archivos del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, se localizó en el Servicio de Salud en el Trabajo del Hospital Regional de Nezahualcóyotl el Aviso para calificar probable riesgo de trabajo, que consta de una hoja misma que se pone a su disposición en el Modulo de Transparencia del ubicado en Av. Miguel Hidalgo número 600, planta baja, Colonia la Merced, Código Postal 50080, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas, debiendo presentarse con documentación original para acreditar su personalidad y representación de los datos personales. Asimismo, que de acuerdo al Código Financiero del Estado de México y Municipios el costo de reproducción por la expedición de copias certificadas es de $80 (ochenta pesos 00/100 M.N).

5. El diecinueve (19) de octubre  de dos mil veinte,  el solicitante interpuso el recurso de revisión, señalando lo siguiente:

a. Acto impugnado: “EL AVISO PARA CALIFICAR PROBABLE RIESGO DE TRABAJO, NO ES EL DOCUMENTO SOLICITADO. ES DICTAMEN MEDICO. ESE ES EL NOMBRE DEL DOCUMENTO SOLCITADO. ESPERANDO PORDER CONTAR CON SU VALIOSO APOYO.". (Sic); 

b. Razones o Motivos de inconformidad: “EL DOCUMENTO QUE ME QUIEREN ENTREGAR YA CUENTO CON EL... Y NO ES EL QUE SOLCITE. ESPERANDO PODER TENER RESPUESTA FAVORABLE DE DICHO PEDIDO.” (Sic)

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado en fecha dieciocho (18) de octubre asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria, se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis, asimismo, con fundamento en el artículo referido fracción II se admitió en fecha veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte,


7. El cinco (5) de noviembre de dos mil veinte, el Comisionado Ponente exhortó a las partes para conciliar, asimismo se adjuntó un documento con la síntesis del asunto.
8. El diez (10) de noviembre de dos mil veinte, el Recurrente remitió cuatro documentos electrónicos, mediante los cuales manifiesta su disposición para conciliar:
· SARCOEM.docx: “El día veinticinco (25) de setiembre de dos mil veinte,           -------------------------------------------------------------- vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), solicite tener acceso los siguientes datos personales: Dictamen médico de grado de incapacidad y Un dictamen médico final. Siendo así es mi deseo llegar a un acuerdo con el issemym por medio de una conciliación en las instalaciones de SARCOEM en el día y hora que así sea asignado.” (Sic)

· Cita médica traumatología ortopedia 11 nov 2020.pdf: documento de cita médica para el día 11 de noviembre de dos mil veinte a las 13:20 horas, en el área de Traumatología y Ortopedia. 

· Escaneado_20201110-2245.pdf: documento referente a cita médica de urgencia de fecha seis de noviembre de dos mil veinte al área de traumatología y ortopedia.

· Escaneado_20201110-2235.pdf: documento referente a alta médica de fecha siete de noviembre de dos mil veinte.

9. El trece (13) de noviembre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO  a través del documento electrónico denominado CONCILIACIÓN 00197 AD.pdf manifestó su disposición para conciliar. 

10. Una vez que las partes aceptaron conciliar, se fijó fecha de conciliación el día veinte (20) de noviembre de dos mil veinte, a través de la plataforma digital.

11. El veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte se llevó  a cabo la audiencia mediante la cual las partes realizaron sus manifestaciones, sin embargo, como consta en el acuerdo anexado al expediente electrónico no se llegó  a un acuerdo de conciliación, por lo que, de acuerdo al artículo 132, fracción IV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, de no existir un acuerdo en la audiencia de conciliación, como es en el presente caso, se procederá a continúan con la sustanciación del recurso de revisión y todas sus etapas procesales.

12. El treinta (30) de noviembre de dos mil veinte, se decretó  con fundamento en el artículo 132, fracciones I y IV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados el Cierre de la Etapa de Conciliación y la Apertura del Periodo de Instrucción, para que las partes en un plazo de siete días hábiles manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos.

13. En fecha cuatro (4) de diciembre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado, mismo que se puso a la vista del RECURRENTE el ocho (8) de diciembre de mismo año. 

14. El ocho (8) de diciembre del dos mil veinte, el RECURRENTE realizó sus manifestaciones anexando los siguientes documentos:

· solicitud a Issemym Chimalhuacán.pdf: consta de dos documentos, el primero es la solicitud de grado de incapacidad y dictamen médico dirigido a la Clínica de Consulta Externa Chimalhuacán ISSEMYM y suscrito por la C. -------------------------------------------, con fecha de veintisiete de octubre de dos mil veinte y con fecha de recibido del veintiocho de octubre del mismo año, mediante el cual solicita que se resuelva su situación de riesgo de trabajo sobre el grado de incapacidad y tener un dictamen médico final para así mismo darle seguimiento para si es el caso haya una indemnización por parte del ISSEMYM, derivado del riesgo de trabajo que sufrió el siete de septiembre de dos mil dieciocho. El segundo documento se refiere a la respuesta emitida por parte del Director de la Clínica de Consulta Externa Chimalhuacán al oficio recibido el 28 de octubre de dos mil veinte por parte de la C. -----------------------------------------------, mediante el cual se informa que el día dieciocho (18) de octubre del dos mil veinte, se remitió el formato denominado estudio médico al área de Servicio de Salud en el Trabajo del Hospital Regional Nezahualcóyotl, cuya área es quien determinará el grado de incapacidad o dictamen médico.

· solicitud a ISSEMYM Nezahualcóyotl.pdf: solicitud de grado de incapacidad y dictamen médico, dirigido al Director del Hospital Regional Nezahualcóyotl del Instituto de Seguridad del Estado de México y Municipios, de fecha veintisiete de octubre de dos mil veinte y con fecha de recibido del cuatro de noviembre del mismo año, mediante el cual la C.              ------------------------------------------------ solicita que se resuelva su situación de riesgo de trabajo sobre el grado de incapacidad y tener un dictamen médico final y así mismo darle seguimiento para si es el caso exista una indemnización por parte del ISSEMYM, derivado del riesgo de trabajo del siete de septiembre de dos mil dieciocho, en una comisión como policía estatal. 

· contestacion alegatos.docx: documento suscrito por la ---------------------------- -----------------------, mediante el cual refiere que toda vez que no llegó a un acuerdo con el ISSEMYM hará lo conducente ya que ha intentado de diferentes formas obtener dicho documento donde le informaran de algún dictamen médico o grado de incapacidad.

15. El dieciocho (18) de enero  de dos mil veintiuno, se notificó a las partes mediante acuerdo el cierre de instrucción del recurso de revisión.

16. El dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno y con fundamento en el artículo 133 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 40 días para resolver los recursos de revisión, serían ampliados por un periodo de 20 días hábiles adicionales.

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc528153788][bookmark: _Toc30094010][bookmark: _Toc61549344]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc528153789][bookmark: _Toc30094011][bookmark: _Toc61549345]PRIMERO. De la competencia.

17. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV, V y VIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3 fracción I, 82, 97, 98, 119, 123, 124, 127, 128 y 133 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc528153790][bookmark: _Toc30094012][bookmark: _Toc61549346]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

18. El medio de impugnación fue presentado a través del SARCOEM, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de veinte días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día doce (12) de octubre de dos mil veinte,  por lo que el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del trece (13) de octubre de dos mil veinte al diez (10) de noviembre de dos mil veinte, en consecuencia, si el particular interpuso recurso el recurso de revisión  el dieciocho (18) de octubre   de dos mil veinte, por lo que se encuentra dentro del plazo establecido en el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

19. [bookmark: _Toc486525253]Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 130 de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso 

TERCERO. Planteamiento de la Litis.
20. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]El Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Décimo Primero de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación, revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso, ordenar el acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados.
21. De las constancias que obran en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó el dictamen médico de riego de trabajo, en respuesta el SUJETO OBLIGADO refirió que derivado de la búsqueda se localizó el aviso para calificar probable riesgo de trabajo, en consecuencia el particular se inconformó a través del recurso de revisión, manifestando como motivo de inconformidad que ya cuenta con el documento que le quieren entregar en respuesta y que no es el documento que solicitó.

22. Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO al referir la simple inexistencia de la información vulnera el derecho de acceso a la información accionado por la particular actualizando las causales de procedencia previstas en el artículo 179 fracciones VI y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc61549347][bookmark: _Toc486525254]CUARTO. De previo y especial pronunciamiento
23. Desde que inició, a finales de 2019, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 -  COVID-19, las sociedades y los Estados, se han visto sometidos a una inusitada presión para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad.

24. Las acciones adoptadas al año pasado, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables.

25. Por esa razón, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los sujetos obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario.

26. Luego del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en verde, amarillo y naranja en el semáforo administrado por las autoridades de salud, el cierre de 2020 y el inicio del presente año se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los sujetos obligados como a este Órgano.

27. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los sujetos obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos. Al ejercerlas, se han documentado las acciones y, en gran medida, este ejercicio y documentación de actos fue resultado de un proceso de rediseño del funcionamiento de las propias dependencias bajo la modalidad del hoy conocido como teletrabajo, trabajo en casa o trabajo a distancia, que ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado, incluso, el propio Congreso de la Unión, recientemente aprobó la reforma al artículo 311 y la adición del capítulo XII Bis a la Ley del Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.

28. El Infoem, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los sujetos obligados, hemos venido implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad a nuestro funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el transito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los servidores públicos acudan a sus centros de trabajo para desempeñar sus funciones. 

29. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales, ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.

30. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los sujetos obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciéndose, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.

31. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los sujetos obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.

32. Por esas razones y alentados por los esfuerzos emprendidos por los sujetos obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también  el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales. 

33. Desde nuestra perspectiva ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los sujetos obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante 2020 y en lo que va de 2021, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones.

[bookmark: _Toc61549348]QUINTO. Análisis y resolución del asunto.
[bookmark: _Toc61549349]I. Del Procedimiento de Acceso a Datos Personales

34. De lo anterior, es dable señalar que el acceso a datos personales constituye un derecho subjetivo público cuyo titular es la persona y el sujeto pasivo o el sujeto obligado es el Estado; Se trata de que los titulares de los datos personales en todo momento pueden tener acceso a los mismos, siempre y cuando se encuentren en posesión de los Sujetos Obligados.

35. Así, es conveniente resaltar que de acuerdo a la Ley de la Materia, señala expresamente que titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tal y como se lee a continuación:

“Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley. El responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no datos de carácter personal del interesado en su sistema de datos.”

36. De lo anterior se desprende que los Sujetos Obligados están constreñidos a atender las solicitudes de acceso a datos personales que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información que obren en su poder.

37. Es importante señalar en este aspecto lo establecido en los Principios Generales sobre el Derecho Humano a la Protección de Datos Personales en su dimensión de Acceso.

38. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria. En este sentido, este pleno ya se ha pronunciado en diversas resoluciones acerca del derecho a la protección de datos personales en su modalidad de Acceso tutelado a partir de lo dispuesto por los artículos 6, apartado A, fracciones II y III, así como 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en cuyo texto refiere que toda persona, sin excepción alguna, tiene derecho de acceder de forma gratuita a sus datos personales o a la rectificación de éstos, a su protección, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición.

39. De igual manera, se resume que la información referente al ámbito privado de las personas, así como los datos personales, debe estar protegida en los términos y con las excepciones a los principios de tratamiento de datos que por razones de orden público fije la ley, por lo que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales.

40. Por su parte, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, expone:

“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
(…) 
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico. (…) 
XIII. Derechos ARCO: a los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición al tratamiento de datos personales. (…) 
XLI. Responsable: a los sujetos obligados a que se refiere la presente Ley que deciden sobre el tratamiento de los datos personales. (…)
L. Tratamiento: a las operaciones efectuadas por los procedimientos manuales o automatizados aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, transferencia o disposición de datos personales. 
(…) 
Artículo 97. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo no impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente. (…) 
Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto. …” (Sic)

41. De los anteriores preceptos se advierte que por datos personales, se entenderá la información concerniente a una persona física identificada o identificable; y que se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información.

42. Además, el derecho a la protección de los datos personales así como el derecho de acceder, rectificar, cancelar u oponerse a su tratamiento es una garantía consagrada para toda persona por el máximo ordenamiento jurídico de nuestro país, derecho que a su vez protege la Constitución Política de nuestra Entidad, añadiendo que cualquier persona sin necesidad de justificar su interés o su utilización podrá solicitar el acceso gratuito a sus datos personales, en tal sentido tal derecho podrá tramitarse por medios electrónicos a través del sistema automatizado que se establezca por la ley de la materia y por el órgano garante del mismo.

43. Igualmente se denota, como fue apuntalado por la legislación, que el derecho que tenga por objeto conocer información personal del propio solicitante, que se encuentre en posesión de cualquier Sujeto Obligado, será regulado por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; así, en dicha Ley se listan los llamados derechos ARCO, derechos que son independientes, ya que el ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo ni impide el ejercicio de otro, dentro de los que se encuentra el de acceso a datos personales; refiriéndose expresamente que el titular de los datos tiene derecho a ser informado sobre sus datos personales que estén en posesión del Sujeto Obligado, su origen, el tratamiento del que sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar y al acceso al aviso de privacidad a que está sujeto el tratamiento; y como requisito importante se alude a que la procedencia de los derechos ARCO se hará efectiva una vez que el titular acredite su identidad.

[bookmark: _Toc61549350]II. Del deber de las Autoridades de Juzgar con Perspectiva de Género.


44. [bookmark: _Toc57864015][bookmark: _Toc60878983][bookmark: _Toc60879481]Establecido la anterior y previo al análisis de la información solicitada, es oportuno señalar que dada la naturaleza del presente caso y de conformidad con los principios de eficacia y profesionalismo[footnoteRef:1] señalados por la Ley de la Materia, se advierte que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipio debe conducir su actuar bajo una perspectiva de género. [1: Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
(…)
IX. Profesionalismo: Los servidores públicos que laboren en el Instituto deberán sujetar su actuación a conocimientos técnicos, teóricos y metodológicos que garanticen un desempeño eficiente y eficaz en el ejercicio de la función pública que tienen encomendada; y
(..)
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México ] 

	
45. [bookmark: _Toc57864016][bookmark: _Toc60878984][bookmark: _Toc60879482]En efecto, de conformidad con lo expuesto por la hoy RECURRENTE en su solicitud de acceso a datos, es posible observar que requiere su dictamen médico derivado del  riego de trabajo que sufrió  en una comisión como policía estatal, lo que permite deducir a este Órgano Garante que la ciudadana se encuentra en una condición vulnerable,  por lo que de conformidad con lo que se expone en la Tesis 1a. XCIX/2014 se deberá de considerar dicha situación, como a continuación se observa:

[bookmark: _Toc57864017][bookmark: _Toc60878985][bookmark: _Toc60879483]“ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. TODOS LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN DE IMPARTIR JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. 
[bookmark: _Toc57864018][bookmark: _Toc60878986][bookmark: _Toc60879484]De los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 6 y 7 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la violencia contra la Mujer, “Convención de Belém do Pará”, adoptada en la ciudad de Belém do Pará, Brasil, el 9 de junio de 1994, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 1999 y, 1y 16 de la Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, adoptada por la asamblea general el 18 de diciembre de 1979, publicada en el señalado medio de difusión oficial el 12 de mayo 1981, deriva que el derecho humano de la mujer a una vida libre de violencia y discriminación es interdependiente del derecho a la igualdad; primeramente, porque este último funge como presupuesto básico para el goce y ejercicio de otros derechos y porque los derechos humanos de genero giran en torno a los principios de igualdad y no violencia y discriminación y de acceso a la justicia en condiciones de igualdad, exige que todos los órganos jurisdiccionales del país impartan justicia con perspectiva de género, que constituye un método que pretende detectar y eliminar todas las situaciones de desventaja que, por cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad. De ahí que el juez debe de cuestionar los estereotipos preconcebidos en la legislación respecto de las funciones de uno u otro género, así como actuar con neutralidad en la aplicación de la norma jurídica en cada situación; toda vez que el Estado tiene el deber de velar porque en toda controversia jurisdiccional donde se advierta una situación de violencia, discriminación o vulnerabilidad por razones de género, esta sea tomada en cuenta a fin de visualizar claramente la problemática y garantizar el acceso a la justicia de forma efectiva e igualitaria. “(Sic)

46. [bookmark: _Toc57864019][bookmark: _Toc60878987][bookmark: _Toc60879485]Así, es preciso referir que si bien el Derecho de Acceso a Datos Personales, tiene por objeto garantizar el derecho que tiene toda persona para acceder a los mismos, también tiene como fin salvaguardar otros derechos, esto, de conformidad con el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que precisa que “Todas las autoridades, en ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos en los términos que establezca la ley”.

47. [bookmark: _Toc57864020][bookmark: _Toc60878988][bookmark: _Toc60879486]Efectivamente, los derechos humanos son interdependientes, es decir, están vinculados entre sí y son indivisibles, lo cual implica que el goce y ejercicio de un derecho está vinculado a que se garantice otro, en el caso en concreto que se analiza se advierte que coexisten diversos derechos humanos como lo es el derecho humano a la igualdad, a la salud así como el derecho a la seguridad social. 

48. [bookmark: _Toc57864021][bookmark: _Toc60878989][bookmark: _Toc60879487]Es por lo anterior que se advierte la importancia que tiene el debido cumplimiento a la resolución que se presenta pues, la solicitud que realiza la particular tiene como principal pretensión acceder a un dictamen médico con el fin de dar seguimiento a un proceso de ser el caso de indemnización por riesgo de trabajo, lo que como ya se expresó implica la interdependencia de diversos derechos, discernimiento que se robustece a través de la siguiente jurisprudencia: 

PRINCIPIOS DE UNIVERSALIDAD, INTERDEPENDENCIA, INDIVISIBILIDAD Y PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. EN QUÉ CONSISTEN. El tercer párrafo del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone, entre otras cuestiones, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, los que consisten en lo siguiente: i) universalidad: que son inherentes a todos y conciernen a la comunidad internacional en su totalidad; en esta medida, son inviolables, lo que no quiere decir que sean absolutos, sino que son protegidos porque no puede infringirse la dignidad humana, pues lo razonable es pensar que se adecuan a las circunstancias; por ello, en razón de esta flexibilidad es que son universales, ya que su naturaleza permite que, al amoldarse a las contingencias, siempre estén con la persona. En relación con lo anterior, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Caso de la "Masacre de Mapiripán vs Colombia) ha señalado que los tratados de derechos humanos son instrumentos vivos, cuya interpretación tiene que acompañar la evolución de los tiempos y las condiciones de vida actuales, interpretación evolutiva que es consecuente con las reglas generales de interpretación consagradas en el artículo 29 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como las establecidas por la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados. De ahí que dichos derechos, dentro de sus límites, son inalterables, es decir, que su núcleo esencial es intangible; por ello, la Norma Fundamental señala que ni aun en los estados de excepción se "suspenden", pues en todo caso, siempre se estará de conformidad con los principios del derecho internacional humanitario; ii) interdependencia e indivisibilidad: que están relacionados entre sí, esto es, no puede hacerse ninguna separación ni pensar que unos son más importantes que otros, deben interpretarse y tomarse en su conjunto y no como elementos aislados. Todos los derechos humanos y las libertades fundamentales son indivisibles e interdependientes; debe darse igual atención y urgente consideración a la aplicación, promoción y protección de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales; esto es, complementarse, potenciarse o reforzarse recíprocamente; y iii) progresividad: constituye el compromiso de los Estados para adoptar providencias, tanto a nivel interno como mediante la cooperación internacional, especialmente económica y técnica, para lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, principio que no puede entenderse en el sentido de que los gobiernos no tengan la obligación inmediata de empeñarse por lograr la realización íntegra de tales derechos, sino en la posibilidad de ir avanzando gradual y constantemente hacia su más completa realización, en función de sus recursos materiales; así, este principio exige que a medida que mejora el nivel de desarrollo de un Estado, mejore el nivel de compromiso de garantizar los derechos económicos, sociales y culturales. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 184/2012. Margarita Quezada Labra. 16 de agosto de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Aideé Pineda Núñez

49. [bookmark: _Toc57864022][bookmark: _Toc60878990][bookmark: _Toc60879488]Al respecto la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belem Do Para”, establece que toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia , tanto en el ámbito público como privado, asimismo, reconoce el derecho de toda mujer al goce, ejercicio y protección de todos los derechos humanos:

“Artículo 4
Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los derechos humanos y a las libertades consagradas por los instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos.  Estos derechos comprenden, entre otros:
 a. el derecho a que se respete su vida;
 b. el derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral;
 c. el derecho a la libertad y a la seguridad personales;
 d. el derecho a no ser sometida a torturas;
 e. el derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y que se proteja a su familia;
 f. el derecho a igualdad de protección ante la ley y de la ley;
 g. el derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos;
 h. el derecho a libertad de asociación;
 i. el derecho a la libertad de profesar la religión y las creencias propias dentro de la ley, y
j. el derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su país y a participar en los asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones.” (…)

50. Expuesto lo anterior, el Sujeto Obligado deberá desarrollar el procedimiento de acceso a datos como lo establece la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios de forma adecuada, lo que implica dar acceso al dictamen médico de la RECURRENTE. 

[bookmark: _Toc56163062][bookmark: _Toc56741189][bookmark: _Toc57370101][bookmark: _Toc61549351]III. De la información solicitada 

51. De las constancias que obran en el expediente electrónico registrado en el SARCOEM, la RECURRENTE solicitó Dictamen Médico de Riesgo de Trabajo, adjuntando con ello para acreditar su personalidad diversas identificaciones (credencial de derechohabiente del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, credencial para votar, Licencia de Conducir y Credencial que acredita a la particular como Policía Tercero emitida por la Secretaria de Seguridad del Estado de México). En Respuesta, el SUJETO OBLIGADO manifestó que derivado de la búsqueda, encontraron únicamente el documento identificado como el Aviso para Calificar probable riesgo de trabajo, mismo que le sería entregado con costo toda vez que fue requerido en copias certificadas: 
[bookmark: _GoBack]
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52. En consecuencia, la particular se inconformó a través del recurso de revisión manifestando como motivo de inconformidad que ya cuenta con el documento que le pretenden entregar y que no es el documento que solicitó. En este contexto, una vez admitido el presente recurso de revisión, se promovió la conciliación entre las  partes como lo establece la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios en su artículo 131 y 132:

“Artículo 131. Una vez admitido el recurso de revisión, el Instituto podrá buscar una conciliación entre el titular y el responsable. “
(…)
“Artículo 132. Admitido el recurso de revisión y sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley General, el Instituto promoverá la conciliación entre las partes, de conformidad con el procedimiento siguiente: 
I. El Instituto requerirá a las partes para que manifiesten, por cualquier medio, su voluntad de conciliar, en un plazo no mayor a siete días, contados a partir de la notificación de dicho acuerdo, mismo que contendrá un resumen del recurso de revisión y de la respuesta del responsable si la hubiere, señalando los elementos comunes y los puntos de controversia. La conciliación podrá celebrarse presencialmente, por medios remotos o locales de comunicación electrónica o por cualquier otro medio que determine el Instituto. En cualquier caso, la conciliación habrá de hacerse constar por el medio que permita acreditar su existencia. 
(…)
II. Aceptada la posibilidad de conciliar por ambas partes, el Instituto señalará el lugar o medio, día y hora para la celebración de una audiencia de conciliación, la cual deberá realizarse dentro de los diez días siguientes en que el Instituto haya recibido la manifestación de la voluntad de conciliar de ambas partes, en la que se procurará avenir los intereses entre el titular y el responsable.
(…)

53. Derivado del exhorto para conciliar, las partes manifestaron su conformidad para que se llevará a cabo la audiencia de conciliación, por lo que, esta ponencia mediante  acuerdo que se puso a disposición de las partes por medio del sistema electrónico de SARCOEM, se señaló el día, hora y en este caso  el medio electrónico a través del cual se llevaría a cabo la referida audiencia.

54. El día veintisiete (27) de noviembre, se llevó a cabo la audiencia de conciliación, de la cual, como lo establece la Ley en la materia, se levantó el acta respectiva en la que consta el resultado de la misma:
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55. Como consta en el acta, no se llegó  a un acuerdo de conciliación entre las partes, toda vez que el SUJETO OBLIGADO señaló que es un documento que no se ha generado y que con fundamento en el artículo 114 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, la generación de datos personales no podrá obtenerse a través del ejercicio de derecho de acceso a datos, ya que este solo implica obtener datos personales en la manera en que obren en sus archivos y en el estado en que se encuentren.

56. Al respecto, la RECURRENTE manifestó que solicitó hace tiempo el dictamen médico por la vía ordinaria establecida en la normatividad del ISSEMYM , que lo ha solicitado de diversas formas y que el SUJETO OBLIGADO tenía 52 semanas para generarlo, asimismo, manifestó que el documento que le pretenden entregar en respuesta no es el documento que ella solicitó. 

57. En este contexto, y al no llegar a un acuerdo entre las partes en la audiencia de conciliación, se continuó con la sustanciación del recurso de revisión como lo establece la fracción IV, del artículo 132 de la Ley en la Materia, por lo que se abrió el periodo de manifestaciones para que las partes formularan lo que a su derecho conviniera. Por su parte, el SUJETO OBLIGADO, remitió su informe justificado en el cual  confirma su respuesta.

58. Asimismo, la RECURRENTE realizo sus manifestaciones, anexando los siguientes tres documento, uno de ellos en donde manifiesta que se le están vulnerando sus derechos como ciudadana toda vez que a la fecha no le entregan su dictamen médico; el otro documento anexado se refiere a una solicitud del grado de incapacidad y del dictamen médico de la RECURRENTE al Director del Hospital Regional de Nezahualcóyotl del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios; y, el último documento anexado es una solicitud por parte de la RECURRENTE del grado de incapacidad y dictamen médico a la Clínica de Consulta Externa de Chimalhuacán, asimismo, anexó la respuesta a dicha solicitud por parte del Director de la Clínica de Consulta Interna de Chimalhuacán mediante el cual informa que el 18 de octubre del presente año se remitió  el documento denominado estudio médico de la paciente al área de Servicios de Salud en el Trabajo en el Hospital Regional de Nezahualcóyotl, que es el área que determinará el grado de incapacidad y el dictamen médico:
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59. Ahora bien, la RECURRENTE solicitó el dictamen médico de riesgo de trabajo, por lo que es importante señalar que el artículo 62 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado y Municipios establece como riesgo de trabajo lo siguiente:
“ARTICULO 60.- Para los efectos de esta ley, se consideran como riesgos de trabajo, los accidentes o enfermedades ocurridos con motivo o a consecuencia del servicio.” (Sic)

60. Al respecto, la fracción XVII, del artículo 3 del Reglamento de Prestaciones del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios establece el concepto de Dictamen de Incapacidad Permanente o Defunción por Riesgo de Trabajo de la siguiente manera:

“Artículo 3. Para los efectos de este Reglamento se entiende por:
(…)
XVII. Dictamen de Incapacidad Permanente o Defunción por Riesgo de Trabajo: Al documento médico emitido por el Departamento de Salud en el Trabajo del Instituto, que contiene la determinación sobre la resolución de una incapacidad o fallecimiento derivado de un riesgo de trabajo.
(…)”

61. Asimismo, el Reglamento de Servicios de Salud del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, señala en su artículo 2, fracción XIV el concepto de Dictamen de Incapacidad:

“Artículo 2. Para los efectos de este Reglamento se entiende por:
(…)
XIV. Dictamen de incapacidad. Al documento médico administrativo emitido por el Departamento de Salud en el Trabajo del Instituto que contiene la determinación sobre la resolución de una incapacidad o fallecimiento derivado de un riesgo de trabajo, también denominado Dictamen de Incapacidad Permanente o de Defunción por Riesgo de Trabajo.
(…)”

62. En este sentido, el dictamen médico consta de una resolución que determina la incapacidad producida por un riesgo de trabajo, el cual,  de acuerdo al Manual General de Organización del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios debe ser emitido por el Departamento de Salud en el Trabajo:

“DEPARTAMENTO DE SALUD EN EL TRABAJO 
OBJETIVO: 
Coordinar y supervisar los servicios de salud que se proporcionan a los servidores públicos, inherentes a los riesgos de trabajo, con el propósito de determinar el grado de incapacidad de los afectados, así como acciones de tipo preventivo. FUNCIONES: 
- Intervenir en la revisión de los casos de riesgos de trabajo, en coordinación con la Unidad Jurídica y Consultiva del Instituto, con el propósito de emitir un dictamen fundado y motivado.”

63. Ahora bien, la RECURRENTE señaló que el dictamen médico que requiere se deriva de un riego de trabajo que sufrió el siete (07) de septiembre de dos mil dieciocho en una comisión como policía estatal, por lo que de acuerdo a la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios debe emitirse dicho dictamen en un término de un año a partir de la fecha en que se sufrió el riesgo de trabajo, asimismo, el Reglamento de Prestaciones del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, establece en su artículo 23, el periodo de 52 semanas para dictaminar la Incapacidad Permanente Parcial o Total:

“Artículo 23. Si el riesgo de trabajo incapacita al servidor público para laborar, se expedirán certificados de Incapacidad Temporal hasta por el periodo de 52 semanas y dentro de éste se podrá dar de alta al servidor público si se encuentra capacitado para laborar, o se le dictaminará la Incapacidad Permanente Parcial o Total, tal como lo establece la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.”

(Énfasis añadido)

64. En este sentido, de acuerdo a lo manifestado por la RECURRENTE, la fecha en que ocurrió el riesgo de trabajo fue el siete (7) de septiembre de dos mil dieciocho, lo que de acuerdo a lo anteriormente referido, ya transcurrieron las 52 semanas que establece la Ley para que sea emitido el dictamen temporal como lo indica la ley y el dictamen permanente en su caso, tampoco se ha expedido por parte del ISSEMYM.  

65. Por lo que de acuerdo a lo anteriormente señalado, si el dictamen no ha sido generado como lo manifestó el SUJETO OBLIGADO  a través de la Unidad de Transparencia, es evidente que el ISSEMYM ha dejado de cumplir con sus funciones, atribuciones y competencias relacionados con el tema analizado en la presente, está siendo omiso en cumplir con la normatividad que regula la expedición de este tipo de documentos y es evidente que nos encontramos ante un caso en el que se vulneran los derechos fundamentales del particular, entre ellos el derecho a la salud, y la seguridad social, los cuales se encuentran reconocidos en diferentes ordenamientos jurídicos.

66. Al respecto, la Comisión Nacional de Derechos Humanos refiere que toda persona tiene derecho a la protección a la salud, si las personas hacen uso de los servicios de salud tienen el derecho de obtener prestaciones oportunas, profesionales, idóneas y responsables.

67. Ahora bien, respecto  a la seguridad social, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, reconoce en su Capítulo Primero fracción XVI,  el derecho a la Seguridad Social:

 “Artículo XVI. Toda persona tiene derecho a la seguridad social que le proteja contra las consecuencias de la desocupación, de la vejez y de la incapacidad que, proveniente de cualquier otra causa ajena a su voluntad, la imposibilite física o mentalmente para obtener los medios de subsistencia.”

68. Derivado el estudio se concluye, que la entrega del documento solicitado es materialmente posible de acuerdo a los siguientes puntos:
· Existen las condiciones que justifican que las autoridades competentes generen el documento, toda vez que de acuerdo a lo anteriormente referido, han transcurrido las 52 semanas para que se emita una resolución, es decir, existen las condiciones médicas que justifican la emisión del dictamen.

· Existen las Autoridades competentes para emitir dicha resolución, en este caso, el Departamento de Salud en el Trabajo.
[bookmark: _Toc61549352]IV. De la Inexistencia de la información.

69. Cabe señalar, que de acuerdo al artículo 11 de la Ley de Protección de Datos en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios a falta de disposición expresa en la Ley se aplicará la supletoriedad:

Supletoriedad 
“Artículo 11. A falta de disposición expresa en la presente Ley, se aplicarán de manera supletoria las disposiciones de la Ley General, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de la Ley de Transparencia, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, el Código de Procedimientos Civiles del Estado de México y del Código Civil del Estado de México.”(Sic)

70. Observando que el SUJETO OBLIGADO manifestó en la audiencia de conciliación como en informe justificado, que el documento solicitado por la particular no ha sido generado, motivo por el cual no le puede ser entregado, es necesario traer a contexto lo que dispone el artículo 113 de la Ley de Protección de Datos en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios:

“Artículo 113. En caso que el responsable estuviere obligado a contar con los datos personales sobre los cuales se ejercen los derechos ARCO y declare su inexistencia en sus archivos, bases, registros, sistemas o expediente, dicha declaración deberá constar en una resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de los datos personales.”
(Sic)

71. Asimismo, el artículo 94 de la Ley de Protección de Datos en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establece las atribuciones del Comité de Transparencia:
“Artículo 94. Cada sujeto obligado contará con un Comité de Transparencia, el cual se integrará y funcionará conforme a lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Transparencia. 
El Comité de Transparencia será la autoridad máxima en materia de protección de datos personales. Para los efectos de la presente Ley y sin perjuicio de otras funciones que le sean conferidas en la normatividad que le resulte aplicable, el Comité de Transparencia tendrá las atribuciones siguientes: 
I. Coordinar, supervisar y realizar las acciones necesarias para garantizar el derecho a la protección de los datos personales en la organización del responsable, de conformidad con las disposiciones previstas en la presente Ley y en aquellas disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
II. Instituir, en su caso, procedimientos internos para asegurar la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO.
III. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones en las que se declare la inexistencia de los datos personales, o se niegue por cualquier causa el ejercicio de alguno de los derechos ARCO. 
IV. Establecer y supervisar la aplicación de criterios específicos que resulten necesarios para una mejor observancia de la presente Ley y en aquellas disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
V. Supervisar, en coordinación con las áreas o unidades administrativas competentes, el cumplimiento de las medidas, controles y acciones previstas en el documento de seguridad. 
VI. Dar seguimiento y cumplimiento a las resoluciones emitidas por el Instituto. 
VII. Establecer programas de capacitación y actualización para los servidores públicos en materia de protección de datos personales. 
VIII. Dar vista al órgano interno de control o instancia equivalente del responsable, en aquellos casos en que tenga conocimiento, en el ejercicio de sus atribuciones, de una presunta irregularidad respecto de determinado tratamiento de datos personales, incluyendo casos relacionados con la declaración de inexistencia que realicen los responsables. 
IX. Podrá proponer políticas públicas para la promoción de la cultura en la materia.”
(Sic)
72. Así mismo, la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su 169, fracción III, señala:
 Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.

Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

73. De los preceptos antes transcritos se advierte claramente que cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia deberá ordenar que se genere o reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.
74. Previo a las formalidades que han de observarse en dicho acuerdo y para mayor entendimiento sobre el concepto de inexistencia , es necesario señalar que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales emitió el criterio número 14-17, que es de la literalidad siguiente:
Criterio 14/17
Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.
 
Resoluciones: · RRA 4669/16. Instituto Nacional Electoral. 18 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez. · RRA 0183/17. Nueva Alianza. 01 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. · RRA 4484/16. Instituto Nacional de Migración. 16 de febrero de 2017. Por mayoría de seis votos a favor y uno en contra de la Comisionada Areli Cano Guadiana. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
 
75. Además como consecuencia de las disposiciones legales contenidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es que existe el mandato expreso de que en caso de no existir la documentación que debió, por mandato de ley, generarse, administrarse o poseerse, es obligación de la autoridad emitir una declaratoria formal que debe reunir los requisitos señalados en la propia norma jurídica,[footnoteRef:2]según puede apreciarse a continuación: [2:  Lo anterior es incluso un requerimiento del sistema interamericano de protección a los derechos humanos. Ibídem. Párr. 113.] 

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia.
Artículo 20. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones.
76. Y por cuanto hace a la normatividad local debe aplicarse lo establecido en los LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, en su numeral CUARENTA Y CUATRO, así como, CUARENTA Y CINCO, y los criterios 0003-11 y 0004-11 aprobados por el Pleno de este Órgano Garante, en la sesión ordinaria de fecha 25 de agosto del año 2011, que demuestran claramente el concepto de inexistencia, y en qué circunstancias debe emitirse la declaratoria respectiva:

“CRITERIO 0003-11
INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró –cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.
 
CRITERIO 0004-11
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.
77. Bajo éste tenor se debe destacar que para que se declare la inexistencia de la información, debió haber existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del SUJETO OBLIGADO, esto es que la información se generó, poseyó o administró en el marco de las atribuciones conferidas a al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
78. En consecuencia, el SUJETO OBLIGADO en todo tiempo debió cumplir con las formalidades exigidas por el marco jurídico implicando fundar y motivar su respuesta, por lo que deberá emitir Acuerdo del Comité de Transparencia, que se hará del conocimiento del particular pero, en los siguientes términos:
· Deberá emitir el acuerdo de inexistencia respectivo, en el entendido, que el acto de autoridad debe estar debidamente fundado y motivado.
 
· Señalando el lugar y fecha de la resolución, el nombre del solicitante, la información solicitada, el fundamento y motivo por el cual se determina que la información solicitada no obra en sus archivos, los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información.
79. En ese caso su Comité de Transparencia tiene el deber de emitir un acuerdo de inexistencia, el cual -se insiste-, se dicta en aquellos supuestos en los que si bien el documento solicitado se genera, posee o administra por el SUJETO OBLIGADO en el marco de las funciones; sin embargo, éste no la generó por la razones que se deben expresar a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado esto en estricto apego a lo establecido en el artículo 113 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios situación que no ocurrió.
80. En otras palabras, hablar de la inexistencia de los documentos a los que desea acceder la titular de los mismos, implica la alta responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la facultad y el deber de generar, poseer o administrar su información pública no la tiene.
81. Además, materialmente se trata de una negativa de la información válida con independencia de las responsabilidades administrativas que pudieran ser procedentes.

[bookmark: _Toc58508906][bookmark: _Toc61549353]QUINTO. Vista a los Órganos de Control Interno

82. En un Estado Constitucional de Derecho, los derechos humanos se constituyen como un límite horizontal al poder público, pero un límite entendido de una manera muy diferente a la concepción original que pretendía impedir, en los tiempos de la Magna Carta Libertatum, el ejercicio de un poder absoluto y despótico; entendiendo la concepción de límite, en sus significados actuales, que también incluye la esfera de lo indecidible que no, lo que los funcionarios públicos no pueden dejar de hacer ya que dejar de hacer eso que demanda la ley que protege a un derecho puede generar una afectación en los derechos de las personas. En este caso nos encontramos ante ese supuesto con una peculiaridad especial.
83. Los derechos ARCO, pensados aplicables como el acceso, rectificación, cancelación, oposición y portabilidad de los datos personales en posesión de los responsables, nos obligan a entender que esa condición de posesión no es una circunstancia libre, arbitraria y no controlable por parte de las autoridades.
84. Al contrario, la posesión de los datos por parte de los sujetos obligados existe en el seno de un proceso al que la ley define como tratamiento y que consiste en las operaciones efectuadas por los procedimientos aplicados a los datos personales relacionados con la obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, transferencia o disposición de datos personales, según el artículo 4 fracción L de la Ley en cuestión. 
85. Así que cuando una persona permite que sus datos personales se recaben, lo hace en el entendido de que su información es necesaria para realizar determinados tramites o el desempeño de ciertas funciones por parte de los responsables, con lo que se cumple el principio de finalidad, siendo están funciones concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.
86. En este caso es evidente que el responsable tiene, dentro de sus funciones, el tratamiento de los datos personales que obtuvo de la persona, sobre su salud y que acreditan su condición de incapacidad como consecuencia de un riesgo de trabajo sufrido en el ejercicio de sus funciones. Esos datos personales que se recabaron con una finalidad concreta, lícita, explícita y legítima, que consiste en el trámite de su indemnización por incapacidad. Para concluir ese procedimiento, el responsable debió de generar el dictamen médico de riesgo de trabajo. 
87. Si en este caso el responsable ha recabado los datos y cuenta, incluso con el Aviso para calificar probable riesgo de trabajo, resulta evidente que el responsable incumple con la finalidad del tratamiento al no concluir, en tiempo y forma, con el procedimiento administrativo, con el uso de los datos personales que el tratamiento exige y no contar, en estos momentos, con el dictamen médico requerido el que, además, es uno de los requisitos indispensables para concluir el trámité de indeminización que fue, precisamente lo que justificó tratar los datos personales de salud, requeridos.
88. Siendo esta la peculiaridad especial de este caso, ya que la vía intentada por la recurrente permite acreditar el incumplimiento a sus obligaciones en materias de datos personales que pueden ser, al mismo tiempo, el incumplimiento de sus propias responsabilidades administrativas, susceptible de ser investigado y sancionado.
89. En el caso que no nos ocupa, el responsable no cuenta con el dictamen requerido, lo que demuestra que no hizo un tratamiento adecuado y completo de los datos personales recabados, específicamente que incumplió con la fase de utilización que forma parte del proceso de tratamiento. En este caso, recabó los datos, pero a pesar de que ha pasado un periodo de tiempo razonable y del estado de necesidad en que se encuentra la persona que ha requerido su información, simple y sencillamente no utilizó los datos personales para generar el dictamen médico correspondiente.
90. Siendo entonces que esta omisión implica un incumplimiento al debido tratamiento, en lo que corresponde al deber de utilizar los datos personales para, entre otras cosas, emitir y contar con el dictamen médico de incapacidad requerido, lo que implica una afectación al principio de finalidad que protege la ley, por ello y toda vez que el Órgano Garante se encuentra facultado por lo dispuesto en el artículo 82 fracción XXVII para “(h)acer del conocimiento de las autoridades competentes, la probable responsabilidad derivada del incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley y demás normatividad aplicable”.
91. Circunstancia que sigue agravándose, en detrimento del derecho de la titular de los datos personales, ya que los servidores públicos continúan con un comportamiento inconsistente con la norma, ya que los servidores públicos que debieron de emitir el dictamen y que no lo hicieron durante su propio proceso administrativo dejaron de aprovechar la oportunidad que les brindó la persona titular de los datos al formular su solicitud, en lugar de identificar su deficiencia y corregirla, en ese momento, decidieron libre y sin presión alguna, responder entregando un documento distinto; luego, también desaprovecharon la oportunidad que les brindó la persona al promover el recurso de revisión y persistieron en su posición al no proporcionarle a la unidad de transparencia la información requerida para tratar de llegar a una conciliación; y, aún más, hasta este momento, a éste Órgano Garante no se ha hecho llegar la información para reparar la violación al derecho humano de la persona.
92. Lo que podría configurar las causales de responsabilidad administrativa previstas en la legislación estatal de datos personales en sus artículos 165 fracciones V y XII, al declarar dolosamente la inexistencia de datos personales al negar el acceso al dictamen requerido, en ocasiones distintas, entre ellas en el momento ordinario del trámite administrativo, en la respuesta a la solicitud, al recurso de revisión y en la audiencia de conciliación y, además, por dar un tratamiento intencionalmente en contravención de los principios y deberes establecidos en la ley.
93. La vista que este órgano garante realiza al órgano interno de control no debe entenderse como la determinación de la que la responsabilidad administrativa ha ocurrido, sino el hacer de su conocimiento la posible comisión de las conductas señaladas para que, el órgano interno de control, en el ejercicio de sus facultades realice la investigación previa y substancie, en su caso, el procedimiento por la comisión de estas o de cualquier otra causal de responsabilidad administrtiva a que haya lugar; así que esta vista permitirá iniciar el proceso para investigar y sancionar la conducta de omisión que podría ser causa de la afectación a este y a otros derechos humanos de la persona afectada, así como del propio deber de integridad en el ejercicio de la función gubernamental. 
94. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:


[bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc61549354]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan  fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04558/INFOEM/AD/RR/2020, en términos del Considerando QUINTO  de la presente resolución.

[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios y se ORDENA entregar en copias certificadas sin costo previa acreditación de la titularidad de los datos personales requeridos en la solicitud 00197/ISSEMYM/AD/2020, el siguiente documento: 

a. Dictamen de Incapacidad Permanente de Riesgo de Trabajo 

Para el caso de que el documento que se ordena en el inciso a) no haya sido generado, poseído o administrado, el SUJETO OBLIGADO deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia, en el que funde y motive las razones por las que se justifique que no se ha generado, poseído o administrado y deberá de generar el documento tal y como lo indica la fracción III del artículo 169 de aplicación supletoria de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 137 y 140  de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución

CUARTO. Notifíquese a  la RECURRENTE la presente resolución. 

QUINTO. Se hace de conocimiento a la RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.


SEXTO. Se hace del conocimiento de la RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en lo dispuesto en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables

SÉPTIMO. Hágase del conocimiento de la RECURRENTE que la respuesta que dé el SUJETO OBLIGADO derivada de la presente resolución es susceptible de ser impugnada nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria.

OCTAVO. Con fundamento en el artículo 154 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 155, 156 y 157 de la ley en cita.

NOVENO. Notifíquese la presente resolución a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto para efectos de atender lo dispuesto en el artículo 168 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del estado de México, determine lo conducente en términos del considerando QUINTO. 

DÉCIMO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ OPINIÓN PARTICULAR CONCURRENTE; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO OPINIÓN PARTICULAR CONCURRENTE; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE (20) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	





Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
	





Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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Bl recurrente solicit el siguiente documento:

e Miédico de Riesgo de Trabsjo en copias certificadas con costo.

Adjunt a susolicitud de acceso a datos personsles los siguientes documentos:

Oficio emitdo por Ia recurrente y dirigido alInsituto de Seguridad Social del Estado de
Mésico y Municipios en fecha 25 de septiembre de dos mil veinte, mediante el cual
solcita proseguir con los trimites referentes 3 Ia discapacidad derivada del riesgo de
trabao.

Credencial de derechohabiente al Instituto de Seguridad Social del Estado de Méxi
Municipios
Credencial del Instituto Federal Electoral
Licencia para Conduci

Identificacion laborsl

3 la Clinca de consulta externa de.

Oficio emitido. por la recurrente . dirgi

Chimalhuacin en fecha 25 de septiembre de dos mil veinte, mediante el cusl solicita

proseguircon lo trimites referentes a la discapacidad derivada del riesgo de trabaj.
En respuesta el SUJETO OBLIGADO hizo del conocimiento de la particular que la
tada s locliztsen el servicio d salud en el Trabajo del Hospital Regional de
yotl el Aviso para cali

misma que se pone 3 su disposi

probsble riesgo de trabajo, que consta de una hoja
el Modulo de Transparencia del ubicado en Av. Miguel
Hidalgo nimero 600, planta baja, Colonia la Merced, Codigo Postal 50080, de lunes a viemes
de 9:00 2 1500 horas, debiendo prosentarse con documentacion orginal para acrediar su
personalidad y representacion delos datos persorales. Asimismo, que de acuerdo al
Financiero del Estado de México y Municipios el

copiss cerificadas es de $80 (ochenta pesos 00/100 M)
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forms, argumentando que, el aviso para calificar probable riesgo de
trabjo, o e e que necesita, que el documento que slicito e lama Dictamen Médi

Enel desahogo de la sudiencia de conciliacidn, personal del ISSEMyM Lic. Marucia Monserrat
Tormes Rivera scredito su personalidad con su identificacion lsbora, por su parte la
RECURRENTE acredito su personalidad con licencia de conducir

Por su parte el SUJETO OBLIGADO refiere que turn a solctud de informacicn al servidor
piblico habilitado el Coordinador de Servicis de Sslud, quien emiti los documentos que
fucron remitidos en respuesta a La solicitud de informacion, n este caso ol aviso para calficar

ible riesgo de trabsjo. Asimismo refiere que no existe impedimento para entregar ¢l

umento, sin embargo, se seralé que I informacion se encuentra en trimite, por ello no se
ha generado el d inicialmente requerido, toda vez que el sujeto obligado a través de.
la Licenciada Marusia Montserrat Torres Rivera argumento que de acuerdo al articulo 114
segundo pirrafo de a Ley de Datos Personales del Estado de México y Municipios no estin
obligados a generar document

Articlo 114

dats pers ey ue
teimplics,
e laqu bre em s archivs y e f st en e s ncuentren. (5i)

EI SUIETO OBLIGADO refiere que despuds de I interposicidn del recurso de revision, se
requirié muevamente al ervidor pblico habiltado, quienes manifestaron que La informacidn
que emitieron en respuesta s toda L que tenen. Asimismo, eitera que no puede se entregado
el dictamen, toda vez que o s ha generado el documento solcitad

En su caso, Ia RECURRENTE manifiesta que slicitd hace tempo el dictamen, que tiene dos
=y tres meses incapacitad con resgo de trabsjo, que ha solicitado de forma verbaly escrita
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para generar la informacion solicitada. Asimismo, refere que el ISSEMyM cuenta
umentos para generar el dictamen, que es el documento que requiere.

recidos en respuesta, o es el document

1o que, s concluye, que on la presente audincia, 1o s llogé a un acuerdo de.

como dispone el artiulo 132, fraccion IV de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Poscsion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, de no exstir
un acuerdo en a audiencia de concliai s el presente casose procederd  continuar
con 1a sustanciacién del recurso de revisicn y todas sus ctapas procesales como la Ley on la
materia o sefala.

Nohablendo nada mis que agregar,se da por terminada la presente audicr
sendolas 1 s del diaen su fcha surtiendo todos los efectos legales.

M. José Guadalupe Luna Herninder
Comisionado del INFOEM.
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